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REPUBLICA DE PANAMA 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINE.TE Nº i./5
De 26 de mayo de 2026 

Que crea la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para dar seguimiento a los posibles efectos 
adversos que se pudiesen presentar por el fenómeno del niño 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el fenómeno del niño es un cambio climático natural que influye en las condiciones del tiempo 
en diversos países en el mundo; 

Que actualmente nuestro país está siendo afectado por el fenómeno del niño, situación que ha 
provocado un aumento en las temperaturas y en la sensación térmica que experimenta la población; 

Que el Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá indicó que el fenómeno del Niño tiene 
efectos importantes sobre Panamá, especialmente en la región del Pacífico, donde se registra una 
disminución de las lluvias y un incremento en las temperaturas del aire, también advirtió que la 
reducción de lluvias afectará los caudales que abastecen a las plantas potabilizadoras del país; 

Que el funcionamiento del Canal de Panamá, también podría verse afectado debido a la 
disminución de los niveles de los lagos, por falta de lluvia; 

Que esta situación climatológica representa un desafio para nuestro país, toda vez que puede 
experimentarse escasez de agua potable en algunas poblaciones, sequías, afectarse la producción 
de alimentos, disminución de la producción de electricidad y por ende la economía en general; 

Que el fenómeno del niño también puede alterar los patrones climáticos causando sequías severas, 
incendios forestales o lluvias torrenciales en alguna temporada del año, por lo que se requerirá la 
presencia activa de los estamentos de emergencia como el Sistema Nacional de Protección Civil y 
el Benemérito Cuerpo de Bomberos; 

Que, con el propósito de prevenir y atender las posibles consecuencias derivadas del fenómeno del 
niño, el Gobierno Nacional, considera necesario crear una Comisión Interinstitucional de Alto 
Nivel para dar seguimiento a los posibles efectos adversos que pudieran originarse por el fenómeno 
del niño; 

Que, en atención de las consideraciones antes expuestas; el Consejo de Gabinete, 

RESUELVE: 

Artículo l. Se crea la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para dar seguimiento a los posibles 
efectos adversos que se pudiesen presentar por el fenómeno del niño, la cual estará conformada de 
la siguiente manera: 

1. La ministra de Gobierno o, quien ella designe, quien la presidirá.
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